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MARGARITA MARIA MEJIA
PABON

Extincion de
Dominio

23/11/2021
Vencido el término para recurrir la Sentencia N° 05 de fecha 14 de
septiembre de 2021, que declaró la extinción del derecho de
dominio, se procede a dejar el expediente a disposición de todos los
sujetos procesales por el término de cuatro (04) días, conforme a
los dispuesto por el artículo 67 de la Ley 1708 de 2014, modificado
por el artículo 18 de la Ley 1849 de 2017, en virtud del recurso de
apelación presentado por el abogado William Ciro Jaramillo, con
T.P. 99.030 del C. S. J., actuando en representación de la afectada
Margarita Mejía Pajón.

Traslado a demás partes cuatro días
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LORENA AREIZA MORENO
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN  LA LEY 1708 DE 2014 , SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      23/11/2021     A LA HORA DE LAS  8 A.M . 


